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RESPUESTA: 

 

En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías en las preguntas 
formuladas, hay que tener en cuenta que cuando se habla de una bajada de un porcentaje 

de la inversión extranjera en España esto no supone una salida de activos por parte de 
los inversores extranjeros, implica que ha entrado menos capital extranjero que en el 

mismo período del año anterior.  
 

Es más, la desinversión extranjera en España descendió en el primer semestre de 
2020 un 22,5% respecto al mismo periodo del 2019 lo que demuestra que España sigue 

siendo un destino atractivo para las empresas extranjeras. Por lo tanto, la salida de 
capitales en 2020 es menor a la de 2019. 

 
La principal causa de esta caída de la inversión es la crisis de la COVID-19. 

Desde mediados de marzo, y como consecuencia de la pandemia, se ha puesto de 

manifiesto el impacto negativo que está teniendo sobre las inversiones extranjeras. Pero 
se trata de un fenómeno que afecta a todo el mundo, como se verá más adelante.  

 
Los sectores más afectados por esta caída de la inversión durante el primer 

semestre de 2020 han sido: 
 

 Los juegos de azar y las apuestas.  

 La silvicultura.  

 Los seguros, reaseguros y fondos de pensiones.  

 La publicidad y estudios de mercado. 

 La confección de prendas de vestir. 
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